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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
an loa B O L E T I N E S O F I C Í A L E S , ae han de mandar al 

efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. 
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I o> DIEZ s U N A y d t T R E S y M E D I A a SEIS y M E O I A 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, .V>. 

Oficíale» fuera dt Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; demos
tré, 24, y un año, 48. 

Particulares—En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, o0; y fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T I N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de-ftbéil eobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Número suelto: S O céntimos x:::::::::nss 

A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimos 

Peeeta* 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

inisterio da Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

D E C R E T Q 
Las Delegaciones del Consejo de 
rabajo, que han venido a sustituir 
las antiguas Juntas de Reformas 

ocíales, tenían, en v i r tud de dispo-
iciones contenidas en su Reglamento 
rgánico, de 19 de jun io de 1930, f un 
iones de información, de conci l ia-
ión y arbitraje, de aplicación de las 
yes sociales y de inspección refe-
nte al cumplimiento de estas leyes, 
as funciones ide información con-
istían en recoger las estadísticas de 
M%as, del mercado de trabajo, de 
ipredizaje, registrar y archivar las co
fas de todos los pactos o contratos 
©lectivos de trabajo y emitir los i n 
formes que les fueran pedidos por la 
ômisión Permanente del Consejo 

Trabajo o por la Dirección gene-
jal del Trabajo. Como organismos 
« conciliación y arbitraje les corres-
lidkn las funciones que encomen-
ron a las antiguas Juntas de Refor-
as Sociales la L e y de 19 de mayo de 

9°8 y Real decreto de 24 de agosto 
e !923- Como órgano de aplicación 

las leyes sociales, les correspondía 
^terminar las industrias de la loca-
'dad en que ha de quedar prohibido 
1 trabajo de los jóvenes mayores de 
atorce años y menores de dieciocho, 

V examinar las reclamaciones sobre 
M dudas que suscitó la aplicación de 
J Ley de 3 de marzo de 1900, regis
trar los acuerdos de los Comités pa
ítanos y pactos entre las representa
o s autorizadas de los elementos 
r̂oñales y obreros para la apl ica

ron de las leyes de Jornada rpercan-
Ijj Jomada máxima de ocho horas, 
"«canso nocturno de la muj -T obre-

• prohibición del trab-no nocturno 
* « panadería y Desearse» semana!, 

r ^' lver sobre las so l ic i iud-s de ex-
?pt-¡on consignadas ¿tí ias leyes cita-
as anteriormente. Como organismos 

inspección se han considerado co-
^operadores del Serv ic io de Ins-

^ n ° n del Trabajoy se les encarga 
«ar por e| exacto cumpl imiento de 

tós ! eves sociales: 

ijuracír? t l t U l , d o S e n t o d a España l o s 

diem S m i x t o s ^ e Trabajo correspon-
d u s t r u a t o d a s ' 0 c a s i todas las i n -
"atos S ' ° 0 n l a s a t r»t>uciones a que 
«9 d e T g i n , S m o s c o n < *de el artículo 
i 9 3 t

 a ' e v de 27 de noviembre de 
"0r>ci1ia 'A P ^ 1 " 0 0 funciones de 
'°n de°l,c . y a r b i t r a Í e y d € a P , i c a " 

^ 'as leyes sociales, las de ins

pección, por lo que se refiere al cum
plimiento de sus acuerdos y bases de 
trabajo, y como auxil iares del Serv i 
cio de Inspección, en cuanto afecta al 
cumplimiento de la legislación so
cial , y hasta en una gran parte las 
funciones de información y estadís
tica. Cas i simultáneamente se crearon 
las Delegaciones provinciales de T r a 
bajo y se organizaron los Servicios 
provinciales de Inspección. 

Esta dual idad de organismos par i 
tarios para el ejercicio de unas mis
mas funciones exigía una homologa
ción, y el Decreto de reorganización 
del Minister io de Trabajo, fecha 3 de 
noviembre de 1931, dispuso que las 
Delegaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo continuaran 
con las funciones que le estaban atr i 
buidas, pero l imitadas a aquellos of i
cios y profesiones que, dentro de las 
respectivas demarcaciones, no estu
vieran sometidas a la jurisdicción de 
los organismos paritarios correspon
dientes. Precepto análogo se consig
nó en el Reglamento interior del C o n 
sejo de Trabajo, y el Reglamento de 
23 de junio de 1032, para la apl ica
ción de la ley de Delegaciones pro
vinciales de Trabajo de 13 de mayo 
del mismo año, dispuso que en ca
sos especiales, y tratándose de indus
trias o establecimientos que no estén 
sometidos a la jurisdicción de un J u 
rado mixto determinado, ejercerán 
también las funciones de inspección, 
como elementos auxil iares de la mis
ma, las Delegaciones provinciales y 
locales del Consejo de Trabajo. 

A partir de la publicación de las 
mencionadas disposiciones las Dele
gaciones del Consejo de Trabajo han 
perdido todo su contenido e incluso 
su razón de existencia, sobre todo en 
las capitales de provincia donde tie
nen su residencia los Jurados mixtos, 
la Delegación provincial de Trabajo 
y la Inspección provincia l de Traba
jo. Podrían únicamente mantenerse 
en algunas cabezas de partido o po
blaciones de gran importancia indus
trial, en las que estos organismos h u 
biesen adquir ido verdadero ra igam
bre, siempre que los respectivos 
Ayuntamientos se prestaran volunta
riamente a sufragar los gastos de su 
funcionamiento. 

De una manera provisional lafc De
legaciones del Consejo de Trabajo, 
mientras no se constituyan las C o m i 
lones Inspectoras de las Of ic inas ló
ales de colocación, actúan como or

ganismos auxil iares de la Dirección 
general de Trabajo para la implanta

ción del servjcio de dichas Of ic inas, 
y a l suprimir las hay que encomendar 
esta función a otros organismos, que 
lógicamente deben ser, en las capi 
tales de provincia, los Delegados 
provinciales de Trabajo, que asumi
rán las funciones de Directores y Je
fes de la respectiva Of ic ina, y en las 
demás poblaciones, los Alcaldes, 
hasta que esas Comisiones inspecto
ras se constituyan o se reformen los 
órganos directivos de dichos O f i c i 
nas. 

E n v ir tud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, San idad y 
Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo r.° A partir de la pub l i 

cación de este Decreto quedan supr i 
midas todas las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo. 

Artículo 2 . 0 E n las poblaciones 
que no sean capitales de provincia, 
a petición de patronos y obreros de 
la respectiva localidad y con informe 
favorable del Ayuntamiento que ma
nifieste hallarse dispuesto a satisfa
cer los gastos que ocasione el funcio
namiento de estos organismos, pre
v ia autorización expresa del Min is te
rio de Trabajo, Senidad y Previsión, 
podrán continuar las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo con 
todas las atribuciones que les enco
mendaba el Reglamento de 19 de j u 
nio de 1030, salvo las que sean pr i 
vativas de la Delegación provincial 
de Trabajo. 

Artículo 3 . 0 Los Alcaldes vendrán 
obligados a facilitar a los Delegados 
provinciales de Trabajo los datos que 
éstos soliciten para elaborar las esta
dísticas del mercadeo d e trabajo o de 
coste de la vida del obrero. 

Artículo 4 . 0 E n las capitales de 
provincia donde no se halle const i
tuida la Comisión inspectora de la 
Of ic ina local de Colocación obrera 
ejercerá las funciones encomendadas 
a ésta, y las de Director y Jefe de la 
Of ic ina, el Delegado provincial de 
Trabajo, y en los demás pueblos, el 
Alca lde. 

Artículo 5.0 Quedan derogadas ro
das las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto. 

Dado ensMadr id , a trece de febre
ro de mi l novecientos treinta y c inco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
F l Minis tro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión, 
ORIOL ANGUERA DE SOJO 

(Núm. 20) («Gaceta» del 15) 

Ministerio de Comunicaciones 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
T E L E C O M U N I C A C I O N 

SECCION! 9.*—ADQUISICIONES 

E n el pliego de condiciones para el 
suministro e instalación de estacio
nes de radiodifusión publicado en el 
número 32 de ese BOLETÍN , de 6 del 
actual, se han advertido los siguien
tes errores, lo que se pone en cono
cimiento del público. 

L a condición duodécima de las ge
nerales debe dec i r : «Si transcurrie
sen los plazos señalados en la condi
ción anterior s in que el licitador o l i 
citadores a quienes..^ etc.» 

L a condición décimacuarta, en su 
último párrafo, debe d e c i r : «El re
conocimiento y pruebas de toda clase 
a que dé lugar el cumplimiento del 
contrato... etc.» 

E l apartado e) de la condición dé-
cimasexta debe dec i r : «Los gastos 
generales de transporte de material 
y de cualquier índole que se ocasio
nen hasta la entrega definitiva de las 
estaciones, siendo asimismo respon
sable... etc.» 

E n las condiciones técnicas, e l 
apartado a) del Título I .—Compos i 
ción del suminstro, debe dec i r : 
«a ) . E l emisor propiamente dicho y 
circuitos de acoplamiento con la an
tena.» 

Madr id , 15 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Director general (firmado.) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos a ins
tancia de Josefa Grande Moreno, 
contra don Pab lo Virumbrales y otra, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, el señor Juez Presidente de 
este Tr ibuna l ha acordado se cite a l 
expresado demandado para que e l día 
dieciocho de abri l próximo, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca 
ante la Sa la audiencia del mismo, 
sita en la calle de Bárbara de B r a 
ganza, número uno, a la celebración 
del correspondiente juicio, previnién
dole lo verifique con todos los medios 
de prueba de que intente valerse- y 
apercibido que de no comparecer por 
sí o por medio de persona que legal-



L U N E S 18 D E F E B R E R O D E 1935 ¿ , 
mente le represente se continuará el 
ju ic io en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia y con el f in 
de que s i rva de citación en legal for
ma con el apercibimiento que contie
ne al demandado, don Pab lo V i r u m -
brales, cuyo actual domic i l io y para
dero se desconoce, expido la presente 
que f irmo en M a d r i d , a treinta de 
enero de m i l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Secretario, Pedro Pérez 
A lonso . 

(Núm. 459) (I.—14) 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número I, de es
ta capital , a instancia de L u i s Morón 
Martín, contra don Manue l Navarro 
y don Demetrio Rev i l lar te , sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 8 de enero de 1935: 
Habiendo visto, con intervención del 
¡Jurado, yo, don L u i s Casuso y Obe
so, Juez Presidente del T r i buna l In 
dustrial número 1 de l a misma, los . 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
L u i s Morón Martín, mayor de edad, 
soltero, jornalero y de esta vec indad ; 
y de la otra, y como demandados, don 
Demetrio Revi l larte Díaz, represen
tado por el Letrado don Leoncio N a 
varro Menéndez, y don Manue l N a 
varro, en rebeldía del que se ha cele
brado el juic io, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
los demandados don Demetrio Rev i 
llarte Díaz y don Manue l Navarro, a 
que paguen al demandante L u i s M o 
rón Martín, dos m i l setecientas ochen
ta y siete pesetas por los conceptos 
expresados.-^-Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden i n 
terponer recurso de casación por i n 
fracción de ley, que prepararán ante 
este T r i buna l dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación, y previa consignación, 
si los recurrentes son los demanda
dos, en la Ca ja General de Depósi
tos, del importe de la condena.—No
tifíquese al demandado don Manue l 
Navarro por su rebeldía en estrados 
del T r i buna l , e insertando la cabeza 
y parte disposit iva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
c i a . — L o pronuncio, mando y f irmo. 
L u i s Casuso. (Rubricado. ) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública ce 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . S. , Ma r i ano P . M o r a . 
(Rubricado. ) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula de notificación al 
demandado don Manue l Navarro, ex
pido la presente, que f irmo en M a 
dr id , a 5 de febrero de 1 9 3 5 . —El Se
cretario, P . H . , Manue l Cornelias. 

(Núm. 468) ( L— 1 5 ) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Espectáculos 
Por orden de 30 de enero último. , 

en el expediente instruido por el • 

Ministerio de la Gobernación, en 
virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Miguel Ortega Gon
zález y don Luis Guzmán Caballero, 
empresarios del Teatro Cine ídeal, 
contra providencia de esta Direc
ción general, fecha 6 de enero pa
sado, que les impuso una multa de 
500 pesetas á cada uno de dichos se
ñores por desobediencia, se conce
den quince días de audiencia, acon
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que ¡ 
los interesados puedan alegar y pre- | 
sentar cuantas justificaciones consi- ¡ 
deren procedentes a su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo que ¡ 
determina el artículo 25 del Regla- 1 

mentó de 22 de abril de 1890, se ' 
hace público por medio de este BO
L E T Í N O F I C I A L . , , 

Madrid, 5 de febrero de 1935.—El 
Director general (firmado). ; 

Providencias judiciales j 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E n el Juzgado dé pr imera instan
c ia número 17, de esta capi ta l , y mi 
Secretaría, se tramitan autos de j u i 
c io declarativo de mayor cuantía a 
instancia de doña Amparo M o r o Z u -
f ia, en nombre propio y como madre 
y representante legal de su hijo me
nor de edad E m i l i o María M o r o y 
Zuf ia , representada en concepto de 
pobre por el Procurador señor Aicúa, 
contra el Excmo . señor F i s ca l de es
ta Aud ienc ia , doña Concepción C a 
sas y López y los demás herederos 
ignorados de don Rafael de Azcárra-
ga y W i l l i a m s , sobre que se declare 
que E m i l i o María Moro y Zuf ia es 
hijo de don Rafael de Azcárraga y de 
doña Amparo Moro Zuf ia , y mandar 
que en el acta de inscripción de naci
miento del mismo se haga const.-.r ese 
pronunciamiento, rectificando su con
tenido y atribuyendo al interesado los 
apellidos de Azcárraga y M o r o ; en 
los cuales aparece que se ha admit i 
do dicha demanda, por providencia 
de esta fecha, de la que se confiere 
traslado a los demás herederos igno
rados del don Rafael de Azcárraga y 
W i l l i a m s , por medio de la presente 
cédula para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan 
en los autoS, personándose en forma, 
previniéndoles que de no verif icarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los demás herederos ignorado.^ i!e 
don Rafael de Azcárraga y W i l l i a m s , 
expido la presente para su fijación en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, en M a d r i d , 
a 30 de enero de 1 9 3 5 . —El Secreta
rio, Juan Conté Lacoste. 

( C— 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos que se s i 

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capita l , 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Ignacio Corujo, en nombre de 
don Pedro Chastel Berl iez, contra don 
Enr ique J . Gómez Comes, sobre pa
go de cantidad, por providencia del 
día de hoy he acordado sacar a la ven

ta en pública subasta, por segunda 
vez, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la suma que sirvió de 
tipo" para la primera, 
L o s derechos hereditarios correspon

dientes a l don Enr ique J . 
Gómez Comes, por falleci

miento <!e su señora madre, 
doña Enr iqueta Gómez A v i 
n o , y embargados a dictio 

señor en los presentes autos. 
Para su remate se ha señalado el 

día veintiuno de marzo próximo, a 
las doce de-su mañana, en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pré
seme, advirtiéndose: 

Que expresados derechos hered ta-
rios salen a segunda subasta en la 
cantidad de treinta y nueve mi l dos
cientas setenta y siete pesetas con on
ce céntimos, descontado ya el veint i 
c inco por ciento de la suma que s ir 
vió de tipo para la primera. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento de la indicada 
cantidad tipo de subasta, s in cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo
siciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Que los autos y demás anteceden
tes respecto a dichos derechos so en
cuentran de manifiesto a los l icitado-
res en la Secretaría del infrascrito. 

Y que la consignación del precio 
total en que sean rematados, descon
tado lo que se deposite para tomai par
te en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madr i d , nueve de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan » 3 
(A .— 4 1 2 ; 
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EDICTO ; 

E n el Juzgado de pr imera instan
cia número doce, de esta capital , pen
de el expediente de jurisdicción vo
luntaria, promovido al amparo de lo 
establecido en los artículos cuatro
cientos cuatro y m i l cincuenta y seis 
del Código C i v i l , en relación con el 
cuatrocientos y cuatrocientos seis del 
mismo cuerpo legal, o sea para que 
desaparezca la comunidad o pro ind i 
visión, por el Procurador don Euge 
nio Sánchez Valdemoro, en nombre 
de doña E m i l i a Drake Redondo, y 
otros, todos como partícipes de va 
rias porciones que integran la totali
dad de la f inca que se dirá: 

E n providencia dictada por el se
ñor Juez referido se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en el precio estipulado 
por los interesados, o sea en la suma 
de ciento cincuenta mi l pesetas, la fin
ca de referencia, habiéndose señalado 
para que ese acto tenga lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, s i 
ta en el piso primero de la casa nú
mero uno de la calle del General Cas 
taños, el día dieciocho de marzo pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana. 

F inca objeto de la proindivisión y 
de la venta : 

| U n a casa en Madr id , calle del C a l 
vario, señalada con los nú
meros trece moderno, once 1 

y doce antiguos, de l a map I 
zana cuarenta, a la q U e 

corresponde el número t r l 
ce, que ocupa una s u ^ | 
cíe de cuatro mi l cient<TCi I 
cuenta y seis pies y se t e r i J 
y cuatro décimas, equival 
lentes a trescientos vek¡ I 
dos metros y sesenta y cua I 
tao decímetros cuadrados I 

Condiciones de la subasta 9 
Pr imera I 

Que no se admitirán posturas quj 
sean inferiores a dicho tipo de ciento! 
cincuenta mi l pesetas, pudiendo haJ 
cerse el remate a cal idad de ceder 1 
un tercero. i 

Segunda 1 

Que para tomar parte en la subas.1 
ta debeián los licitadores consignar! 
previamente sobre la mesa del Juzga.1 
do o en el establecimiento Caja gt.1 
neral de Depósitos, una cantidad! 
igua l , por lo menos, a l diez por cien.1 
to de dicha cantidad, s in cuyo requij 
sito no serán admit idos. 

Tercera S 

Que no consta que sobre dicha fin.1 
ca exista carga a l g u n a ; pero si VI 
Reg is tro resultare a lguna responsaJ 
b i l idad contra la expresada finca,! 
quedarán aquéllas subsistentes y sin I 
cancelar, s in destinarse a su extin.I 
ción el precio de la venta, quedan.I 
do subrogado el rematante en la res-1 
ponsabi l idad de satisfacer dichascar, 
gas o gravámenes que pudieran pe-
sar sobre el inmueble, estando a dis-1 
posición de los licitadores en la SN 
cretaria del que refrenda el expedien-l 
te de referencia, con todos los ante-' 
cedentes que en él constan para que 
puedan examinarlos los licitadores, 
quienes deberán conformarse con & 
chos antecedentes, s in tener derecho 
a ex ig i r ningunos otros, sin que des
pués del remate se admitan reclama
ciones por insuficiencia o defecto de 
los expresados datos. 

Cuar ta 

Que el resto del precio del rema» 
deberá consignarse a los oho días d 
aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en la «Gaceta de Ma
drid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
prov inc ia . 

Madr id , nueve de febrero de dj 
novecientos treinta y cinco. 

" E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . " 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
ÍA.-407) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera insta^ 

c ia número catorce, de esta capital» 
en los autos ejecutivos seguidos 4 

nombre de don Rafael Llauger M* 
ristany, con don Fel ipe Montoya C-o* 
mez, sobre reclamación de cantidad-
se embargó como de la propiedad de 
demandado, una finca rústica sita m 
Manzanares el Rea l , partido de Col
menar Vie jo, t itulada Alto del 
br i l lo , de cabida treinta fanegas, eqU'* 
valentes a diez hectáreas, treinta J 
nueve áreas, etc., y se ha dictado 
s iguiente : 

Providencia 

Juez interino señor Pieltain.—'Ví l* 



drid, primero de febrero de 
mil novecientos treinta y 
c inco .—El anterior escrito, 
con el exhorto que se de
vuelve, cumpl imentado úna
se a los autos de su razón..., 
y de conformidad con lo que 
se expone y solicita hágase 
saber al acreedor posterior 
don Jesús M o n tejo Igle
sias, el estado de la presen
te ejecución, para que inter
venga en el avalúo y subas
ta de la f inca de que se t r a - ' 
ta, si le conv in iere ; lo que 
se llevará a efecto notificán
dole esta proyidencia por 
medio de cédula fijada en el 
sitio público de costumbre 
y publ icada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, 
mediante desconocerse su 
domic i l i o .—Lo manda y f ir
ma su señoría, de que doy 
fe .—Pie l ta in .—Ante mí, J o 
sé Cruz . 

Y para notificar según y a los f i 
es acordados a don Jesús Montejo 
glesias, expido la presente para su 
ublicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
sta provincia, y la autorizo en M a -
nd, a dos de febrero de mi l nove-
¡entos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A .— 4 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo acordado en pro-

idencia dictada con esta fecha por 
1 Juzgado de primera instancia nú-
ero tres de esta capital , en la pieza 
parada de adopción de las medi-
s de que trata el artículo 44 de la 
y de Divorcio, dimanante del que 
sigue en concepto de pobre a ins-

ncia de don Mar iano Gi lsanz Her -
ando, contra doña Elía San Germán 
caña, se ha mandado convocar a 

Jas partes a comparecencia para el día 
<Je febrero próximo, a las once de 

I mañana, a fin de que se pongan 
e acuerdo en la adepción de las me-
'das de que trata dicho artículo. 
V mediante a ignorarse el actual 

omicilio y paradero de doña E l i s a 
an Germán Ocaña, se le cita a los 

faes acordados por medio de la pre-
nte que se insertará en el B O L E T Í N 

nciAL y «Gaceta de Madrid» a ve in-
pocho de enero de mi l novecientos 
/einta y c inco .—El Secretario, Pe-
™ Pérez Alonso. 
(Núm. 453) (C . -69) 

personas desconocidas a 
quienes pueda interesar la 
rectificación que se preten
de en la demanda, por me
dio de edictos, s in que ha
yan comparecido en los au
tos personándose en forma, 
de conformidad con lo que 
determina el artículo qu i 
nientos veintiocho de la ley 
de Enjuic iamiento c i v i l , há
gaseles un segundo empla
zamiento en la misma for
ma que e l anterior, seña
lándoles para que compa
rezcan en los autos el tér
mino de cinco días. L o 
manda y f i rma S u Señoría, 
doy fe. — Lescure .—Ante 
m í : L icenc iado José To 
r res .—Con rúbricas. 

. Y para que s i rva de segundo em
plazamiento en forma a las personas 
desconocidas que menciona la prov i 
dencia transcrita, expido la presente 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , en Madr id , a 
veinticuatro de enero de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

(A.—413) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

. En los autos de mayor cuantía pro
movidos por don Migue l Mo l ins Mar -
E¡2> s o b r e rectificación de errores 
preservados en el acta de inscripción 
F ( la defunción de su esposa, doña 
_r'g»da Martín Díaz, ocurrida en 

capital el día veintidós de enero 
a mil novecientos treinta y cuatro, 

V o S ^ " 3 ' 8 6 q U e e r a d e * * * * * d i ~ 
dich * ^ W d e s u m a t r i m o n i o con 
de «S 7 , r q u e d a b a «na hija mavor 
diftS1 , , , a m a < i a Encarnación, se 'ha 
fl,cta<io la siguiente 

Providencia 

U C Z ' 9 e ñ o r Lescure. M a d r i d / v e i n t i 
cuatro de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco... 
Habiendo transcurrido el 
^ "n ino del emplazamiento 
Practicado a la persona o 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho, 
de esta capital , 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en la pieza separada sobre 
declaración de herederos abintestato 
de don Adrián Brau l i o Román Bláz-
quez, natural que fué de Béjar (Sala
manca) , hi jo de don Timoteo y de 
doña L u i s a , se anuncia el fal lecimien
to sin testar de dicho señor, ocurrido 
el día 18 de diciembre de 1931, a los 
cincuenta y ocho años de edad, y en 
estado de soltero. 

Y se l lama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz 
gado dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararie el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
el presente en M a d r i d , a 4 de febrero 
de 1 9 3 5 -—El Secretario, Ledo. José 
Torres .—Gustavo Lescure. 

( C . - 7 5 ) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por ei seflor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Procurador 
don Raimundo deDalmau, en nom
bre de don Tomás Sanjurjo Gifia-
bert, contra don Eugenio Bayon 
Muñoz, sobre pago de pesetas se 
sacan a la venta, en pública subasta 
que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho del actual, a las once 
y por el tipo de tres mil ochenta y 
cinco pesetas, en que han sido ta
sados los bienes muebles embarga
dos al ejecutado, que son los si-
guientes: 

Dos escaparates con lunas de pri
mera de un metro noventa centíme
tros por un metro diecisiete centí
metros, con barras de níquel y espe
jos en los lados. 

Dos escaparates con lunas de un 

metro noventa centímetros por se
senta centímetros, con barras de 
níquel. 

Una puerta de acceso a la tienda 
de madera con cristal de un metro 
setenta centímetros por setenta cen
tímetros. 

Dos vitrinas interiores con dos 
correderas, barras de níquel y lunas. 

Dos mostradores con lunas de 
dos metros por sesenta centímetros. 

Dos anaquelerías de dos metros 
por dos metros cincuenta centíme
tros. 

Una registradora marca «Natio
nal». 

Dos sillas de madera curvada; y 
Un toldo de lona de tres metros 

cincuenta centímetros por dos me
tros. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sóbrela mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo; y 

Que los bienes reseñados se en
cuentran depositados en poder de 
doña Emilia Bienzobas, y se hallan 
en la calle del Buen Suceso, núme
ros tres y cinco «La Amuebladora». 

Madrid, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
V.°B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A .—409 ) 

B A R C E L O N A 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v ir tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de esta c iudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
ju ic io de divorcio, que se sustancia
rán por los trámites del de menor 
cuantía, con las modificaciones esta
blecidas en la ley de 2 de marzo de 
1032, promovido por doña Petra D e l 
gado Luzurr iaga , vecina de M a d r i d , 
a quien por ahora se auxi l ia con el 
beneficio de pobreza, contra don A n 
drés Evse lman Evse lman , de ignora
do paradero, por la presente se em
plaza a dicho don Andrés Avse lman 
Avse lman, de ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de veinte 
días comparezca en los autos y con
teste la demanda, cuyas copias, asi 
como las de los documentos presen
tados, obran a su disposición en Se
cretaría, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho si no lo 
verif ica. 

Barcelona, 6 de febrero de 1955-— 

E l Secretario afirmado). 
( C — 0 6 ) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
deSalade la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil se siguen autos a ins
tancia de don Santiago Heras Gar
cía, contra la Sociedad Anónima 
«Industrias Drake», sobre pago de 
pesetas, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a dos de 

enero de mil novecientos 
treinta y cinco..., 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos, con las costas de 
esta instancia, a la parte 
apelante la sentencia ape
lada que el Juez de primera 
instancia número tres dictó 
en los presentes autos, con 
fecha once de agosto del 
afio último, que, admitiendo 
los documentos presenta
dos por el demandante don 
Santiago Heras, con sus es
critos de quince y veinti
siete de junio último, con
denó a la Sociedad Anóni
ma «Industrias Drake», a 
que luego que aquella sen
tencia fuese firme pagase 
al don Santiago Heras Gar
cía la cantidad de ciento 
setenta y cuatro pesetas 
ochenta céntimos, con sus 
intereses legales, desde la 
fecha de la presentación de 
la demanda, absolvió del 
resto de la misma a la ex
presada Sociedad y no hizo 
expresa condena de las cos
tas causadas en este pleito. 

Así por esta nuestra sentencia, que, 
a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por 
la rebeldía de la Sociedad 
Anónima «Industrias Dra
ke», lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José 
Temes.—Tose Méndez No
voa.—José Arias Vila. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don 
José Méndez Novoa, Magis
trado ponente que ha sido 
en estos autos, hallándose 
celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de lo 
Civil, acto seguido de su 
pronunciamiento; certifico. 
Ante mí: P. H., Luciano 
Corujo.—(Rubricado.) 

Y para que conste e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, pongo la presente, que firmo en 
Madrid, a ocho de enero de mil no
vecientos treinta y cinco. . 

E l Oficial de Sala, 
P .H . , 

Arturo Ruiz 
(A .—410) 

Don Román Sanmartí de Terán, O f i 
cial de Sa la de la Audienc ia T e r r i 
torial de esta v i l la , 
Certif ico : Que ante la Sección ter

cera de esta Audienc ia P rov inc ia l , se 
siguen autos promovidos por doña 
Car idad Correa Cerquera con don J u 
lián Serrano y Serrano, sobre d ivor
cio, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte disposit iva son como sigue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diez de enero de 
m i l novecientos treinta y cinco. L a 
Sección tercera de esta Audienc ia 
Prov inc ia l , habiendo visto los presen
tes autos de ju i c i o de divorcio trami
tado ante el Juzgado número dieciséis 
de los de Madr i d , en los que han s ido 
partes : como demandante, doña C a 
ridad Correa Cerquera, mayor de 
edad, de esta vecindad, sin profesión 



especial, representada por el P rocu
rador don Antonio Parames y defen
dida por el Letrado don José Muñoz; 
y como demandado, don Julián Se
rrano, vecino de Br ihuega, mayor de 
edad, mecánico, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia en autos, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar a la demanda por la 
concurrencia de las causas cuarta y 
séptima del artículo tercero de la Ley , 
y en su consecuencia que debemos 
decretar y decretamos el divorcio cor. 
disolución del vínculo matrimonial 
existente entre doña Car idad Correa 
Cerquera y don Julián Serrano y Se
rrano, con declaración de culpabi l i 
dad de éste, a quien imponemos las 
costas del pleito. Procédase de oficio 
a inscribir esta nuestra sentencia en 
los Registros civi les en que conste el 
matrimonio y el nacimiento de los l i 
tigantes. 
Publíquese su encabezamiento y par

te disposit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L 

-de la provincia, en la «Gaceta de M a 
drid» y en el ((Diario de Avisos» por 
ho que se refiere a l demandado rebel
de, don Julián Serrano y Serrano, s i 
no se solicitare la notificación perso
n a l . Luego que quede firme comuni
qúese al Juez inferior por medio de 
certificación y carta-orden para que 
se lleve a efecto lo resuelto, con devo
lución de los autos. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y f irma
m o s . — M . Pérez Crespo.—Pascual 
Domenech Marín.—José Aragonés. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José A r a 
gonés Champín, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
provincial y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
enero de mi l novecientos treinta v 
sesión pública en Madr id , a diez d* 
c inco .—Augus to Caro . 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L expido el 
presente que f irmo en Madr id , a die
cinueve de enero de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Of ic ia l de Sa la , 
Román Sanmartí. 

(Núm. 277) (C—83 ) 

JUGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En el expediente de jurisdicción 
voluntaria, seguido en este luzgado 
bajo el número treinta v seis del año 
de mil novecientos treinta v cuatro, 
para la jura de cuenta instada por 
don Luis Avila Pía a doña Zoila As
casíbar, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, de las trescientas 
pesetas en que fueron tasados, los 
siguientes muebles: 

Un bureau, madera de roble, con 
cuatro cajones laterales, y una mesa 
de despacho, haciendo juego con 
cuatro cajones laterales. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado municipal, número 
diez, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, piso se
gundo, el día veintisiete del actual, 
a las once de su mañana, significan
do que dichos muebles se encuen
tran depositados en el domicilio de 

doña Zoila Ascasíbar, calle de Mar
tín de los Heros, sesenta y cinco, 
imprenta. 

áerá condición indispensable para 
tomar parte en la subasta consignar 
previamente en la mesa dei Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento de la cantidad a 
que ha quedado reducida la licita
ción, o sean doscientas veinticinco 
pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S. M . , 

( F i r m a d o ) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 

(A.—411) 

F U E N C A R R A L 

E D I C T O 

Don José Ab ra i r a López, Abogado y 
Juez munic ipa l de Fuencarral , 
H a g o saber : Que el día 2 9 de mar

zo próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca, 
embargada a don Gabr ie l Díaz S a l 
cedo, de Ve l i l l a de San Antonio , en 
el ju ic io verbal seguido a instancia de 
don Félix Legaz Amiama , apoderado 
de la S . A . de Abonos Meden ¡ 
U n a casa en Ve l i l l a de San Antonio , 

y su calle de Sáinz R o m i -
11o, número tres, que cons
ta de cuatro habitaciones en 
planta baja y de seiscientos 
ochenta metros de cabida 

¡ t o ta l ; l inda toda la f inca, 
por la derecha entrando, iz
quierda y espalda, con otra 

¡ de Eugenio Sáinz Remi l l o . 
' Tasada en cinco mi l quinientas pe

setas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es la tasación. 
N o se admitirá postura que no cu 

bra las dos terceras partes de el la, n i 
postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación, 

j Que el remate puede hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

.Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción. 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continúan subsistentes, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta. 

Dado en Fuencarra l , a doce de fe
brero de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

J . Abra i ra 
(A.—404) 

-!;'»•) •>;;•? >H v'j~Alm& ROO r » o . f c i 6 f i f J 

F U E N C A R R A L 

E D I C T O 

Don José Abra i r a López, Abogado y 
1 Juez munic ipal de Fuencarral , 
' H a g o saber : Que el día 29 de mar

zo próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca, 
embargada a don Anton io Díaz R a 
mos, vecino de Vélez-Málaga, en el 
ju ic io verbal seguido a instancia de 
don Félix Legaz A m i a m a , apoderado 
de la S . A . Abonos M e d e n : 
U n a casa compuesta de alto y bajo, 

con corral , cuadra y pozo, 
señalada, con el número tre
ce, situada en la calle del 
Hosp i ta l de las L lagas , 
nombrada también Hosp i ta -
lico, sexto cuartel de esa 
c i u d a d ; que l i n d a : por la 
derecha entrando, con otra 
de doña Teresa Pérez; por 
la izquierda, con otra de los 
herederos de don Manue l 
Gal lego Delgado, y por la 
espalda, con otra de don 
José Lanzas Tr igueros . 

Tasada en mi l cuatrocientas pese
tas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de subasta es la tasación. 
N o se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes de el la, ni 
postor que no consigne el diez por 
ciento de d icha tasación. 

Que el remate puede hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la titula
ción. 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continúan subsistentes s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta. 

Dado en Fuencarra l , a doce de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

J . Abra i ra 
( A . — 4 0 5 ) 

F U E N C A R R A L 

E D I C T O 

Don José Abra i r a López, Abogado y 
Juez munic ipal de Fuencarra l , 
H a g o saber : Que el día 2 9 de mar

zo próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca, 
embargada a don Anton io Pareja, ve
cino de Arenas (Málaga) , en el ju i 
cio verbal seguido a instancia de don 
Félix Legaz Am iama , apoderado de 
la S . A . Abonos Meden, sobre pago 
de pesetas: 
U n a finca sita en el pago de la De

hesa, propiedad del deman
dado, compuesta de seis 
obradas de tierra de almen
dros e higueras, que l i n d a : 
al Norte, Anton io Pa re j a ; 
Sur , Rafae l O r t e ga ; Le 
vante, An ton io Pareja. 

Tasada en seiscientas pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de cuatro
cientas cincuenta pesetas, rebajado 
va el veinticinco por ciento de la ta
sación. 

N o se admitirán posturas 1 
cubran las dos terceras partes de 
ni postor que no consigne el diez 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 
N o aparece inscrita en el Re* 

de la Propiedad, y los licitadores^ 
berán conformarse con la titulaci 
obrante en autos, s in derecho a 

g i r otro, y s in perjuicio de supli 
por medios que autorice la Ley. 

Tercera 
L a s cargas o gravámenes anteri 

res y los procedentes al crédito 1 
se persigue, continuarán subsiste 
tes, s in destinarse a su extinción 
precio del remate, entendiéndose na 
el rematante los acepta. 

Dado en Fuencarra l , a doce defj 
brero de mi l novecientos treinta 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

J . Ab ra i r a 
(A.-4031 

F U E N C A R R A L 

EDICTO 

D o n José Abra i ra López, Abogado, 
Juez munic ipal de Fuencarral, 
H a g o saber : Que el día 29 de mar. 

zo, a las doce horas, tendrá lugar j 
te este Juzgado la venta en púbi 
subasta, por segunda vez, de la 
guíente f inca, embargada a don Jod 
Ante ro E l i a s , vecino de Calera 1 
León (Badajoz) , en el juicio verW 
seguido a instancia de don Félix I* 
gaz A m i a m a , apoderado de la Socw 
dad Anónima de Abonos Meden, sol 
bre pago de pesetas. 
M i t a d indiv isa de una tierra en íú 

lera de León, al sitio dfl 
Moro , de cabida siete hec
táreas, sesenta y dos ateas] 
y setenta y cinco centiáreavi 
que l inda poda la finca: 1 
Saliente, con otra de Few 
lión Rodríguez Hoyo;M^ 
diodía, con el Ayuntamiea 
t o ; Poniente, finca de) 
x imo Galán Alvarez, yNf* 
te, Ascensión Mateos y ea-j 
mino de Arrcyomolinos. 

Tasada en mi l ciento cincuenta 
nueve pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de ochoj 
cientas setenta y nueve pesetas :<*j 
veintiséis céntimos, rebajada ya "I 
veintic inco por ciento de la tasación 

N o se admitirán posturas que Mj 
cubran las dos terceras partes de efe 
ni postor que no consigne el diez pcf j 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 

L o s autos y las certificaciones^ 
Registro de la Propiedad estarán * 
manifiesto en la Secretaría del que ̂  
frenda, entendiéndose que todo P 
tador acepta como bastante la Í»<P) 

ción. 

Tercera 

L a s cargas o gravámenes an teno
res y los procedentes al crédito «j> 
se persigue, continúan subsistí'" 
s in destinarse a su extinción el P ̂  
ció del remate, entendiéndose q"e 

rematante los acepta. ^ 
Dado en Fuencarral , a doce & ^ 

brero de mi l novecientos treinta , 
c inco. 

E l Secretan'1. 
(Firmado) 

( A . - 4 ^ 

¿d 

J . Abra i ra 
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NAVALAGAMELLA 
Angel de Cáceres de la Fuen

te Juez municipal de esta villa de 
Nivalagamella, 
titeo saber: Que hallándose va-
ffh plaza de Secretario y su-

Jnte de este Juzgado municipal, 
.anuncia su provisión a concurso 

M M conforme a la ley orgánica 
B Poder judicial y a lo que deter
j a el reglamento de 10 de abril 

¿ 1871 con el fin de que los aspi
r e s puedan presentar sus solici-
rídes previamente reintegradas, sin 
Emitirla póliza de la Mutualidad, y 
I rígidas a este Juzgado municipal 
o al seflor Juez de primera instancia 
Se este partido de San Lorenzo del 
scorial, y dentro del término de 

ueintadías, a contar desde el día 
siguiente al en que tenga lugar la 
Aleación de este anuncio en la 

ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
fle la provincia. 

La retribución consiste únicamen
te en los derechos de Arancel. Este 
pueblo consta de 706 habitantes de 
hecho y 668 de derecho. 
Navaiagamella, a 4 de febrero de 
>.—El Juez municipal, Angel de 

iceres. 
(Núm. 463) 

R E Q U I S I T O R I A S 

ÍBajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir 'en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
hma y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 

busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Hida l go López (Miguel ) , natural 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión tallista, de diecinueve años, hijo 
de Francisco y de María, domic i l ia
do últimamente en la calle de la A r 
ganzuela, número 13, procesado por 
hurto, en causa número 27 de 1934, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital , 
como preso comunicado. 

( B . - 2 5 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

ALCOBENDAS 
Don Francisco Baena Valdemoro, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Alcoben-
das, 

Hago saber: Que los pliegos de 
condiciones para las subastas de pe
sas y medidas de uso obligatorio, 
industrias callejeras y en ambulan
cia y aguas sobrantes de las fuentes 
públicas de esta villa para el presen
te año de 1935, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Alcobendas, a 1" de febrero de 
1935—El Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm. 552) (O.—147) 

MANZANARES E L R E A L 

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión de 24 dei pasado 
mes de noviembre, ha acordado es
tablecer los impuestos sobre indus
trias callejeras y ambulantes, y el 
de Servicios de Cementerios en esta 
localidad; por tanto quedan forma
das las Ordenanzas municipales y 
expuestas al público, por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones, y transcurrido dicho pla
zo, serán remitidas a la Delegación 
de Hacienda de la provincia con las 
que se presenten. 

Manzanares el Real, 28 de di
ciembre de 1934.—El Alcalde, Ale
jandro González. 

(X .—116 ) 

A R A N J U E Z 

P o r el presente se cita para que 
comparezcan en el Salón de actos de 
esta Casa Consistorial el próximo do
mingo 17 de los actuales, y hora de 
las ocho en que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, a los mozos que a continua
ción se relacionan, cuyo paradero y 
el de sus padres se desconoce, advir
tiéndoles que caso de no comparecer 
s^rán declarados prófugos. 

Relación que se cita : 
Anton io Pérez Mo l ina , de Genaro 

y Juana, nació el 6 de enero de 1914. 
Manuel Díaz Montalvo, de Venan

cio y Rafaela, 7 de febrero de 1914. 
Víctor Díaz del A lmendro , natural 

de Petra, 6 de marzo de 1914. 
Ramos Chacón Carrasco, de R o 

mán y Margar i ta , 5 de abri l de 1914. 
Gregor io Fernández Sánchez, de 

Eugenio y Anton ia , 18 abri l de 1914. 
Fernando Gómez-Galán Mejía, de 

Rami ro y Fel isa, 30 mayo de 1914. 
Fermín López Muela , de Antonio 

y Josefa, 13 junio 1914. 

Enr ique de la Fuente Reg idor , de 
Migue l y Juana, 17 ju l io 1914. 

Manuel Peñalver Peñarredonda, de 
Ra imundo y A m a l i a , 10 de ju l io 
1914. 

Ignacio Vi l laseca Peláez, de Igna
cio y Eleuteria, 6 de septiembre 1914. 

Migue l García Arquero , de Cas i 
miro y Teresa, 2 de octubre 1914. 

Laureano Sánchez García, Euge 
nio y Damiana, 27 octubre 1914. 

Emi l i ano Alvarez Manzanares, de 
Gregor io y Rosa , i'2 de noviembre 
1914. 

Esteban Medrano Ort iz , de M a x i 
mino y Francisca, 26 diciembre 1914. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid», se extiende el presen
te en Aranjuez, a doce de febrero de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Alca lde (firmado.) 

(Núm. 539) ( X . - 1 4 5 ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

N o habiendo comparecido el mozo 
Joaquín Alvarez Santos, incluido en 
este alistamiento con arreglo al caso 
quinto, a los actos de la rectificación 
del alistamiento, se le cita por el pre
sente para que comparezca al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados que tendrá lugar el día 17 del 
actual, a las nueve de la mañana, que
dando apercibido que de no compa
recer o alegar causa será declarado 
prófugo con todas sus consecuencias 
legales. 

Carabanchel A l t o , 10 de febrero de 
1 9 3 5 . —El Alcalde, Jul io Hernández. 

(Núm. 540) (X.—1 4 6 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
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2.141. Desestimar reclamaciones de don José Martínez y don Fe 
lipe María Cubo, por estar bien clasificados. 

2.142. Est imar reclamación de don Pedro Solís del O lmo , de
volviéndole el importe de la cédula abonada de 3." 9.* por estar 
provisto de la que le corresponde en Puerto de Santa María, lugar 

[de su destino. 
2.143. Estimar reclamaciones de don Anton io García López y 

don Bonifacio Nieto Pérez clasificándole en forma, con devolución de 
l o abonado en demasía. 

2.144. Estimar reclamaciones de don Andrés de Lucas y don 
Estanislao Chaves y don José Mozo, clasificándoles según sus bases 

p imposición. 
2.145. Pueblos .—Est imar instancia de don Victor iano Esteban 

lastro, de Villaverde, declarándole exento del impuesto de cédulas, 
^ r

0
a f r e d i t a r s u condición de asimilado a sargento. 

. j r ™ ; . Estimar instancia de don Ramón Sánchez, de Fuent idue-
W de Tajo, clasificando a doña Dolores Sánchez A l gaba en 3 / 7.* 
P ° r 720 de alquiler, v manteniendo la clasificación de don Ramón y 
don Jorge Sánchez. 
Vjii ^ E s thTtar reclamación de don Manue l Martín Vázquez, de 
* ¡ r _ U " . ' clasificándole en 2 . ' 12, y a su esposa en 3.* 13, por acre-

siic 'JÍA\ Ex imir de penalidad a don Julián de la V i l l a y Sanz por 

w. Estimar instancia de don L u i s de Figueroa A lonso Martí-
^I^^P 1 0- 1 6 . d e , a penalidad por sus cédulas de P993. 

icá H , m ' r de ' a penalidad a don Andrés Méndez A lcaraz , 
ole e n t a r ' f a 2 . ' clase i . \ con seis recargos y cónyuge en 

v especiad ' r S C ' a ^ ¡ 9 ^ * ^ e t a r ^ a 2 ' * ' c ' a s e *•* c o n diez recargos 
'933, 

xinnr de penalidad a don Al fonso Gómez V i l a por sus 
y I (Í33» por ser subdito cubano y desconocer las 

2.151. E 
[ é d u |as de U ) V 

t nJcción de P r ° p a r , a hquidación definit iva de las obras de cons-
Coiegi0 cfc v " ^bel lón de Grupo escolar para 120 alumnas en el 

1 uestra Señora de las Mercedes, ejecutadas por el con-

abonando el pan candeal y el l lamado francés a mayores precios que 
los fijados por el Ministerio de Agr i cu l tura en el Decreto de 27 de 

ju l i o último, y que, a partir del día i.°de enero próximo se ponga en 
funcionamiento la Panif icadora del Co leg io Pab lo Iglesias, para aten
der al consumo del Establecimiento, s in perjuicio de que, en vista del 
resultado de este ensayo, se extienda el suministro a los demás esta
blecimientos de la Beneficencia prov inc ia l . 

2.119. Aprobar los precios tipos y pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de pescado (gallo, a 2,70 pesetas k i l o ; pesca-
d i l la , a 2,70, v sardinas, a 1,35), con destino a los establecimientos 
provinciales de Beneficencia y Pabellón de Cirugía Infanti l , durante 
el año 1935. 

2.120. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabil idad, le 
sea devuelta a don Victoriano Requejo Moreno, contratista del su 
ministro de piensos para vacas, durante el ejercicio económico de 
1933, la fianza que tiene constituida para responder del cumplimiento 
de dicho contrato, debiendo justificar previamente, haber satisfecho a 
la Hacienda pública, los derechos reales por cancelación de la expre
sada garantía. 

2.121. Declarar válidas las subastas celebradas el día 30 de no
viembre último, para contratar los suministros de carne de vaca y 
carnero v gallinas, con destino a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y Pabellón de Cirugía Infanti l , durante el año 1935, y en 
su consecuencia, elevar a definitivas a tenor de lo establecido en el ar
tículo 17 del Reglamento de contratación de 2 de ju l io de 1924, las 
adjudicaciones provisionales que del remate se hicieron, por ser sus 
proposiciones las más ventajosas, a favor de don Justo Ca l vo e H i j o 
v don José Martín y Martín, que se comprometieron a servir respecti
vamente, dichos víveres a los precios de 2,89 pesetas k i lo y 5,85 por 
ga l l ina. 

2.122. Quedar enterada de los oficios de la Dirección del Hos
pital provincial , participando que por el Servicio agropecuario de esta 
Diputación, le han sido entregados 3 .438 k i los de patatas, procedentes 
de Navalcarnero, para el consumo del Establecimiento. 

2.123. Aprobar el acta de recepción del material de calzado sumi
nistrado al Colegio de la Paz, mediante concurso, por don Amadeo 
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nistración se anuncia que por don 
Fermin Ar ias Eguíburu se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Adminstración, so
bre acuerdo del Excmo . Ayun ta 
miento de esta capital , en reclama
ción formulada por el recurrente, rela
tiva al ingreso del mismo para ocu
par su cargo de carpintero en dicho 
Ayuntamiento. (Secretaría del señor 
Corujo) . 

Madr id , 2 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 422) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Manuel Martín Peñalver se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor García Valdés), sobre 
revocación acuerdo del Ayuntamien
to de Madr id , fecha 26 de ju l io de 
1934, referente a reorganización de 
servicios de los Servicios de Vías y 
Obras. 

Madr id , 2 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 420) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por doña 
Josefa de la Cal le R e y se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor García Valdés), sobre 
revocación acuerdo del Excmo . A y u n 
tamiento de Madr id , fecha 7 de sep
tiembre de 1934, <1U€ desestimó el re
curso de reposición interpuesto por la 
recurrente, sobre pago de las cantida
des que por alquileres y otros con
ceptos le adeuda expresado Ayun ta 
miento. 

Madr id , 28 de enero de 1935 
Ofic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 421) 

— E l 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio ^ 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
José R u i z Gázquez se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Caro) sobre revocación acuerdo 
del Delegado especial del Gobierno 
en el Ayuntamiento de Madr id de 8 
de octubre de 1934, declarando cesan
te al recurrente en el cargo de con
ductor mecánico. 

Madr id , 4 de febrero de 1 9 3 5 .—El 
Of ic ia l de Sala (firmado.) 

(Núm. 449) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Ramón Serra Bárbara se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del se
ñor García Valdés), sobre revoca
ción acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo en expediente 
sobre arbitrio de vallas número 
1.144 de 1932. 

Madrid, 5 de febrero de 1935.—El 
Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

tNúm. 495) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Ramón Sandinero García se ha in
terpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del 
señor García Valdés), sobre revoca

ción acuerdo del Tribunal Económi 
co Administrativo de esta provincia» 
fecha 10 de octubre de 1934, dicta
do en expediente sobre incremento 
del valor de los terrenos sitos junto 
a la calle de Valderribas. 

Madrid, 5 de febrero de 1935.—El 
Oficial de Sala, Tose A. Carrasco. 

(Núm. 494) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
uistración, se anuncia que por don 
Gaspar Esteva Sánchez, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo, con la Administración (Se
cretaría del sefior Caro), sobre re
vocación de decreto de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de 7 
de septiembre de 1934, confirmando 
en recurso de reposición, desesti
mando solicitud del recurrente rela
tiva a reclamaciones, que tiene pen
dientes contra la Sociedad de Fo
mentos de Obras y Construcciones, 
por suministro de piedra y trans
porte de materiales empleados en 
las obras de pavimentación de va
rias calles y plazas de Madrid. 

Madrid, 9 de febrero de 1935.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 493) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Emeterio Sánchez Mingo, se ha in
terpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría dei 
Sr. G. Valdés), sobre revocación 
acuerdo de la Delegación especial 
del Gobierno en el Ayuntamiento de 
Madrid, fecha 8 de octubre de 1934, 
por el que se declaró cesante en el 
cargo de conductor de automóviles 

que desempeñaba en dicha Con 
ración. 

Madrid, 30 de enero de 1935 
Oficial de Sala, José A. Carrasca 

(Núm. 497) 

Para conocimiento de los quey 
gan interés directo en el negoc3 
quieran coadyuvar en él a la Adi 
nistración, se anuncia que por 
Clodoaldo Recas Codes se ha 
puesto recurso contencioso con 
Administración (Secretaría del 5, 
ñor G. Valdés), sobre revocacfo 
acuerdo del Ayuntamiento de ( 
chón, de 20 de junio de 1934, rec* 
al dar cumplimiento al Decreto 1 
Consejo de Ministros ordenando 1 
poner al recurrente en el cargo 
Oficial Mayor de la Secretaría 
expresado Ayuntamiento. 

Madrid, 5 de febrero de 1935.̂  
Oficial de Sala, José A. Carrasco 

(Núm.—496) 

S U B A S T A ! 
Por débitos Hacienda de ensere 

correas, cámaras, etc., para autc 
móviles, propios de productos d 
caucho, el día veintidós del corrie 
te, a las quince, Agencia ejecutñi 
de Timbre, Pez, uno, entresuelo Ú 
quierda, Madrid. Tasación, 124.lt» 
pesetas, postura mínima, duraottl 
una hora, dos tercios, durante ocil 
media hora, responsabilidades, pn:| 
cipal, recargos y costas. 

(A.-402) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! . 

Paseo del Doctor Esquerdo, niím. j j 
Teléfono 53202 
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G ó m e 2 , por haberse verificado dicho concurso por acuerdo de 2 de 
octubre próximo pasado. 

2.124. Autor izar a don Santiago García Díaz, vecino de V i l l a 
de Don Fabrique (Toledo) para que pueda adoptar legalmente a la 
expósita Atanasia del Pozo Martínez, 92-6-1.037, que hoy tiene en 
su poder, siempre que dicha niña preste su conformidad y con arre
g lo a cuanto determina el Código c iv i l en sus artículos 173 al 180, 
con la obligación de presentar en la Dirección del Instituto Prov inc ia l 
de Puericultura, copia certificada de la inscripción que en su día 
se haga en el Registro C i v i l correspondiente. 

2.125. Autor izar a don Andrés P i n i l l a Manzanares y a su espo
sa, doña Dion is ia Sánchez González, vecinos de Madr i d , para que 
puedan prohijar una expósita menor de seis años de edad, con arre
glo a los preceptos reglamentarios y cuarvio en el Instituto P rov in 
cial de Puer icul tura existan niñas en condiciones de ser prohijadas, 
por ser favorable a los peticionarios los informes de las autoridades. 

2.126. Desestimar instancia de don Eugenio Ve la , interesando 
el más rápido ingreso en el Co leg io de las Mercedes, de sus hijas Cán
dida, Fel isa y Hermenegi lda, que lo tienen ya concedido para cuan
do por el turno establecido les corresponda, por haber sido suprimido 
el turno de urgencia por amerd de la Comisión Gestora en 6 de j u 
nio de 1933. 

2.127. Desestimar instancia de don José Martín Pérez, ofrecien
do aparatos cinematográficos «Tobis-Klangfilm», por existir un apa
rato similar en el Co leg io de las Mercedes, que, en caso de necesi
dad, puede ser trasladado a cualquier otro Coleg io de esta Benefi
cencia. 

2.128. Desestimar la petición de los Profesores del Instituto Pro 
v inc ia l de Obstetricia, doctores Bourkaib , Botel la y Torre Blanco, de 
que se les permita dar enseñanzas de Obstetricia y Ginecología en 
dicho Instituto, por haber sido nombrados Profesores agregados de 
la Facultad de Medic ina, por no permitir lo el reglamento del Estable
cimiento. 

2.129. Conceder el ingreso en la Residencia Prov inc ia l de A n 
cianos, en Aranjuez, y cuando por el turno en el mismo establecido 
les corresponda, a A le jandro Machín Usero y Manuela R u i z Cava , 

por justif icar, con la documentación que presentan, reúnen las o 
diciones reglamentarias. 

2.130. Conceder el ingreso en el Co leg io Nacional de Ciego* 
cuando por el turno en el mismo establecido le corresponda, pensi» 
nada por esta Corporación, a la niña P i l a r de C r u z Pul ido, por 1 
unir las condiciones establecidas por acuerdo de 16 de febrero de i<# 
y 3 de abr i l próximo pasado. 

2.131. Conceder un crédito de 4 . 0 0 0 pesetas para recompensar»! 
personal jornalero por las vacaciones que no ipudo disfrutar y retri
buir con el resto a los funcionarios que han realizado trabajos extraor

dinarios durante el verano, abonándose con cargo al capítulo de «lifr 
revistos» del Presupuesto. 

2.132. Capi ta l .—Quedar enterada y conforme con las sentencias 
del T r i buna l Económico-administrativo provincia l de 23 de noviembre 
que desestiman los recursos interpuestos por don George H . D e n n l 

y doña Mercedes López de A y a l a . 
2.133. 1 9 3 1 . —Est imar reclamación de don Manue l Freiré, y or

denar se anule el descubierto de 1931 por estar provisto de cédula 
igual tarifa y clase en Moaña (Pontevedra). 

2.134. Desestimar solicitud de don Fernando Gutiérrez •M°fl' 
t i l la, por carecer de derecho. 

2.135. 1932 y 1 9 3 3 — Est imar reclamación de don José M a r l * ?V 
da, y autorizar el canje de las cédulas de 1932 y 1933 sin penalida • 

2.136. 1933-—Desestimar reclamación de don Manuel Fernán 
Silvestre, conforme el artículo 7. 0 de la Instrucción. 

2.137. Clasif icar a don Jul io de la Sen en 3 / 10, con J * 1 * 
l idad, para 1933, y en 3.* 13 para 1934- Jk 

2.138. Clasif icar a don Moisés Crespo Coslado en 1.' 16. 
beneficiario por familias numerosas, con devolución de la difer e n C I 

1 1 1 . , 

2.139. Desestimar instancia de los obreros de la Casa «k' r j 
Sociedad Anónima, en solicitud de que se condone la penalidad 
sus cédulas de 1930 al 32 . 

2.140. 1934—Desestimar sol ic itud de doña Aracel i Gallego» r 
no corresponderle el beneficio por famil ia numerosa. 
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